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II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

ADMINISTRACIÓN LOCAL
16040 RESOLUCIÓN de 4 de agosto de 2000, del Ayun-

tamiento de La Roda de Andalucía (Sevilla), referente
a la convocatoria para proveer una plaza de Admi-
nistrativo de Administración General.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla» número 174,
de fecha 28 de julio de 2000, aparecen publicadas las bases de
la convocatoria para la provisión, mediante promoción interna
y por el sistema de concurso-oposición, de una plaza de Admi-
nistrativo, perteneciente a la Escala de Administración General,
subescala Administrativa.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días natu-
rales contados a partir del siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios se publicarán exclusivamente en el «Bo-
letín Oficial de la Provincia de Sevilla» y en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento.

La Roda de Andalucía, 4 de agosto de 2000.—El Alcalde,
Manuel Silva Joya.

16041 RESOLUCIÓN de 10 de agosto de 2000, del Ayun-
tamiento de Fuente del Maestre (Badajoz), referente
a la convocatoria para proveer cuatro plazas de Agente
de la Policía Local.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz» número 183,
de fecha 7 de agosto de 2000, se publicó edicto de este Ayun-
tamiento relativo a las bases de las pruebas selectivas para el
acceso a cuatro plazas de Agentes de la Policía Local de este
Ayuntamiento de Administración Especial, Servicios Especiales.

El plazo de presentación de instancias es de veinte días natu-
rales, contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios relacionados con esta convocatoria se
publicarán en el «Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz» y
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Fuente del Maestre.

Fuente del Maestre, 10 de agosto de 2000.—La Alcaldesa en
funciones, Isabel María de la Cruz Hernández.

16042 RESOLUCIÓN de 10 de agosto de 2000, del Ayun-
tamiento de Tomelloso (Ciudad Real), referente a la
convocatoria para proveer una plaza de Guardia de
la Policía Local.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real» núme-
ro 93, de fecha 7 de agosto de 2000, se publican las bases y
convocatoria para la provisión, en propiedad, de una plaza de
Guardía de la Policía Local de Administración Especial, subescala
de Servicios Especiales, mediante el procedimiento de oposición
libre.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días natu-
rales, contados a partir de la publicación de este anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria sólo se publicarán
en el «Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real» y tablón
de anuncios de este Ayuntamiento.

Tomelloso, 10 de agosto de 2000.—El Alcalde-Presidente, Car-
los Manuel Cotillas López.

16043 RESOLUCIÓN de 11 de agosto de 2000, del Ayun-
tamiento de Nombela (Toledo), referente a la convo-
catoria para proveer una plaza de Guardia de la Poli-
cía Local.

En en «Boletín Oficial de la Provincia de Toledo» número 181,
de fecha 8 de agosto de 2000, se publicaron íntegramente las
bases de la convocatoria realizada por el Ayuntamiento de Nom-
bela (Toledo), para proveer mediante oposición, una plaza de la
Escala de Administración Especial, subescala de Servicios Espe-
ciales, clase Guardia de la Policía Local, vacante en la plantilla
de funcionarios.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales, a contar del siguiente al de la publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios relacionados con esta convocatoria se
publicarán únicamente en el citado «Boletín Oficial de la Provincia
de Toledo» y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Nombela, 11 de agosto de 2000.—El Alcalde.

UNIVERSIDADES
16044 RESOLUCIÓN de 8 de agosto de 2000, de la Univer-

sidad de Málaga, por la que se hace pública la relación
definitiva de aspirantes aprobados para ingreso en
la Escala Administrativa, correspondiente a las prue-
bas selectivas convocadas por Resolución de 5 de
noviembre de 1999.

Finalizadas las fases de oposición y concurso previstas en las
bases 5.2 y 5.3 de la Resolución de esta Universidad, de 5 de
noviembre de 1999 («Boletín Oficial del Estado» del 25), por la
que se hace pública la convocatoria de pruebas selectivas para
ingreso en la Escala Administrativa, y vista la resolución del Tri-
bunal calificador de fecha 2 de mayo de 2000,

Este Rectorado, de acuerdo con lo establecido en la base 9.1
de la convocatoria, ha dispuesto lo siguiente:

Primero.—Hacer pública la relación definitiva de aspirantes,
por orden de puntuación alcanzada y con indicación del docu-
mento nacional de identidad, que figura como anexo adjunto a
la presente Resolución.

Segundo.—La citada relación figura expuesta, además, en el
tablón de anuncios del Rectorado de la Universidad de Málaga.

Tercero.—En el plazo de veinte días naturales, a contar desde
el día siguiente al de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
de la lista de aprobados en el proceso selectivo, los aspirantes
deberán presentar en el Servicio de Personal de Administración
y Servicios copia compulsada de aquellos documentos que acre-
diten las condiciones y requisitos exigidos para el acceso a la
Escala Administrativa de la Universidad de Málaga, a excepción
de aquellos que obren ya en poder del citado servicio como con-
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secuencia de la aportación realizada para su anterior nombra-
miento como funcionario de carrera.

Cuarto.—quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentaran los documentos o del examen de
los mismos se dedujera que carecen de alguno de los requisitos
señalados, no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anu-
ladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubieren incurrido por falsedad en solicitud inicial.

Quinto.—Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo

ante la sede en Málaga del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a su publicación.

No obstante lo anterior, potestativamente cabrá interponer
recurso de reposición en el plazo de un mes en idéntico cómputo,
si bien, interpuesto tal recurso administrativo, deberá abstenerse
de interponer el de carácter jurisdiccional hasta tanto no sea resuel-
to el primero expresa o presuntamente.

Málaga, 8 de agosto de 2000.—El Rector, Antonio Díez de
los Ríos Delgado.

16045 RESOLUCIÓN de 8 de agosto de 2000, de la Univer-
sidad de Oviedo, por la que se nombran Profesores
titulares de Universidad en las áreas de conocimiento
que se mencionan.

Vistas las propuestas elevadas por las Comisiones calificadoras
de los concursos convocados por Resoluciones de esta Universidad
de fechas 18 de mayo («Boletín Oficial del Estado» de 19 de junio)
y 11 de febrero de 1999 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de
abril), y de conformidad con lo establecido en la Ley 11/1983,
de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre, modificado parcialmente por el Real Decreto 1427/1986,
de 13 de junio,

Este Rectorado ha resuelto nombrar a los siguientes Profesores:

Don Manés Fernández Cabanas, Profesor titular de Universi-
dad, en el área de conocimiento «Ingeniería Eléctrica», adscrita
al Departamento de Ingeniería Eléctrica, Electrónica de Compu-
tadores y Sistemas.

Doña María Carmen Ramos Carvajal, Profesora titular de Uni-
versidad, en el área de conocimiento «Economía Aplicada», adscrita
al Departamento de Economía Aplicada.

Don Juan Carlos Álvarez Álvarez, Profesor titular de Univer-
sidad, en el área de conocimiento «Ingeniería de Sistemas y Auto-
mática», adscrita al Departamento de Ingeniería Eléctrica, Elec-
trónica de Computadores y Sistemas.


